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COMUNICACIÓN  “A”  8277 10/07/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1134: 

 
Efectivo Mínimo. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“- Disponer que las entidades financieras podrán trasladar el exceso de integración de efectivo mí-
nimo en promedio en pesos que registren en los períodos julio a octubre de 2025, de manera no 
acumulativa, a la posición del mes siguiente a la que generó el exceso, con los siguientes límites: 

 

Período 

Hasta el porcentaje de la 
exigencia de efectivo 
mínimo en pesos del 

período: 

Julio 2025 4% (cuatro por ciento) 

Agosto 2025 3% (tres por ciento) 

Septiembre 2025 2% (dos por ciento) 

Octubre 2025 1% (uno por ciento) 

 
En caso de haberse efectuado traslado de exigencia conforme a lo previsto en el punto 1.7. del 
texto ordenado sobre Efectivo Mínimo, la exigencia a considerar será la exigencia de efectivo 
mínimo ajustada (EEMA). 
 
Para el cálculo del traslado de la integración, se computarán los numerales trasladados del pe-
ríodo al que correspondan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el tras-
lado.” 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la referencia. En tal sentido, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, 
se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (ta-
chado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

http://www.bcra.gob.ar/
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Marina Ongaro 
Gerente Principal de Emisión y  

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General 
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7.9. Las entidades financieras podrán trasladar el exceso de integración de efectivo mínimo en pro-

medio en pesos que registren en los períodos julio a octubre de 2025, de manera no acumulati-
va, a la posición del mes siguiente a la que generó el exceso, con los siguientes límites: 

 

Período 

Hasta el porcentaje de la 
exigencia de efectivo 
mínimo en pesos del 

período: 

Julio 2025 4% 

Agosto 2025 3% 

Septiembre 2025 2% 

Octubre 2025 1% 

 
En caso de haberse efectuado traslado de exigencia conforme a lo previsto en el punto 1.7., la 
exigencia a considerar será la exigencia de efectivo mínimo ajustada (EEMA). 

 
Para el cálculo del traslado de la integración, se computarán los numerales trasladados del pe-
ríodo al que correspondan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el 
traslado. 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5. 

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498, 5693 y 
6832. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 5693. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449, 6167 y 
7944. 

6. 

6.1.  “A” 7983   1.   
6.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8018. 
6.3.  “A” 7983   1.   
6.4.  “A” 7983   1.   
6.4.1.  “A” 7983   1.   
6.4.2.  “A” 7983   1.  Según Com. “A” 8021. 
6.4.3.  “A” 7983   1.   
6.5.  “A” 7983   1.   
6.5.1.  “A” 7983   1.   
6.5.2.  “A” 7983   1.   

7. 

7.1.1.1.  “A” 5246   3.   
7.1.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 
7.1.2.  “A” 8263      
7.2.  “A” 7536   2.  

 

7.2.1.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901, 6907 y 
7536. 

7.2.2.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943, 7054, 
7140, 7155, 7536 y 8252. 

7.2.3.  “A” 6993   2.  Según Com. “A” 7082, 7157, 
7536 y 8252. 

7.2.4.  “A” 7342   2.  Según Com. “A” 7536. 

7.2. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7132, 7155, 7157, 
7161, 7254, 7342 y 7536. 

7.3.  “A” 7983   3.   

7.4.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334, 7448, 7951, 7983 y 8026. 

7.5.  “A” 8062   2.  Según Com. “A” 8124. 

7.6.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536, 7561, 7983 y 
8159.  

7.7.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287, 7536, 
7970, 8057 y 8159. Incluye acla-
ración normativa. 

7.8.  “A” 8215   1.   

7.9.  “A” 8277      


